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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D . g.) y la Sere
nísima Sra. Trincesa de Astúrias; y 
las Sermas. Señoras Infantas Doña 
-María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia, conti
núan en el Real Sitio de San Loren
zo ein novedad en su importante 
salud.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

I

Circular NUM. 119.

En la Gaceta correspondiente 
al lunes 5 del actual, aparece la 
Real órden-circular del Minis
terio de la Gobernación fecha 3 
del mismo, que dice así:

«En la ley de Presupuestos que 
acaba de publicarse han consig
nado las Cortes varios preceptos 
de suma importancia para la ha
cienda de los Municipios; precep
tos que tieneñ por objeto acudir 
á las necesidades mas apremian
tes de aquellas Corporaciones, 
mientras no se presentan y dis
cute la ley que ya tiene el Go
bierno proyectada para la refor
ma del titulo IV de la ley Mu-

Se encuentran muchos de los 
pueblos con fuertes débitos á fa
vor de la Hacienda, procedentes, 
ya del impuesto personal, ya del 

15 por 100 sobre los presupuestos 
municipales, ya por último, delím- 
puesto de consumos y sus análogos 
sobre los cereales y sobré la sal; y 

s como los recursos de los Munici- 
pios son tan reducidos que ape-

presupuesto extraordinario, si 
como es natural están ya hechos 
y aprobados los ordinarios para 
el año económico corriente.

Respecto al año económico 
que ha terminado en 50 del pró- 
xirño pasado Junio, la mente del 
legislador ha sido que se liquide, 
separadamente, aplicándose al 
mismo todas las cantidades que 
la Hacienda haya percibido de 
los Ayuntamientos con aplica
ción á débitos de años anterio
res, en términos que ninguna 
cantidad cobrada durante los me-

2.” Que los Ayuntamientos 
al hacer uso de la facultad que 
les concede el art, 16, se sujeta
rán a las reglas siguientes:

1.“ Antes de formar propues
ta sobre la adopción de impues
tos ó arbitrios extraordinarios, 
reunido el Ayuntamiento con los- 
asociados de la Junta municipal,, 
revisará su presupuesto del cor
riente año, á fin de introducir en 
el mismo todas las economías de 
que sea susceptibles.

lias les bastan para cubrir sus 
gastos ordinarios, se han' visto 
los Ayuntamientos muchas ve
ces forzados á dejar descubiertos 
sus mas urgentes servicios para 
atender en parte al pago de aque
llos débitos, resultando descon
cierto en la Administración, de
sorden en los presupuestos loca
les y abandono de las obligacio
nes mas sagradas que corren á 
cargo de los Ayuntamientos.

A remediar estos males viene 
el art. 13 de la reciente ley de 
Presupuestos generales del Es
tado, el cual establece que se 
practique una liquidación entre 
el Tesoro y cada Municipio, y 
que los débitos de estos á favor 
de aquel se distribuyan para su 
pago en seis anualidades. El Mi
nisterio de Hacienda procede sin 
levantar mano á ¡iracticar aque
lla liquidación; pero á este de 
mi cargo corresponde llamar la 
atención de los Ayuntamientos 
sobre la grandísima ventaja que 
les proporciona semejante dispo
sición, y advertirles la obligación 
indeclinable que contraen de in
cluir en su presupuesto la sexta 
parte de lo que aquella liquida
ción arroje como saldo en su 
contra, ó de formar al efecto un 

ses de 1.” de Julio de 1877 a 30 
de Juniode 1878 se pueda aplicar 
á atrasos de presupuestos anterio
res al 1.‘’dé Julio del 77, sino des
pues que se haya cubierto por 
completo la cantidad que, corres
pondiente á dicho año, haya de
bido percibir la Hacienda.

Otra necesidad habia tambien 
que atender, y era la de facilitar 
ála innormalidad de los pueblos 
recursos especiales con que cu
brir el déficit en que quedan ó 
pueden quedar sus presupuestos 
despues de haber utilizado todos 
los recursos ordinarios que la léy 
les permite; y áesto ha ocurrido 
el art. 16, en el cual se hace 
ostensivo á todos los Ayunta
mientos de España la facultad 
queel art. 136 de la ley Munici
pal vigentes sólo concedía á los 
de las poblaciones de 200.000 o 
mas almas.

En vista de estos antecedentes, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1? Que desde el momento
en que se haya practicado la li
quidación entre la Hacienda pú-- 
blica y los Municipios. j.^us deu
dores, no se les apruebe á estos 
ningún presupuesto sin qué en él 
figure la parte alícuota del débi
to al Tesoro que hay a de pagarse 
en el año correspondiente.

Acordadas estas y aparecien
do todavía subsistente un déficit 
de consideración, ó resultando 
no haber posibilidad de realizar
ías, se consignará así en el acta.

Además se hará constar en 
ella haberse aceptado todos los 
ingresos ordinarios permitidos 
pot la legislación vigente, y en 
el caso de haberse prescindido 
de alguno, por no ser adoptables 
á las circunstancias especiales de 
la poblacion, se espresarán las 
razones que lo justifiquen.

2.* Verificada la revision del 
presupuesto con sujeción á la re
gla anterior, la Junta municipal, 
si lo considera absolutamente in
dispensable, acordará proponer 
al Gobierno los recursos extraor
dinarios que necesite para cubrir 
el-défieit, determinando detalla
damente los que juzgue menos 
gravosos al vecindario. é

Este acuerdo se fijará inme
diatamente al público en los si
tios de costumbre, y se remitirá 
copia al Gobernador de la pro
vincia para que lo haga insertar 
sin dilación en el Beletin o ficial.

3 .“ Dentro de los diez dias 
siguientes aide su publicación en j 
este periódico, los vecinos ó con
tribuyentes que se consideren 
perjudicados por la propuesta 
acordada podrán reclamar contra 
la misma presentando sus instan- ,^ 
cias al Alcalde. . ■ : - J

4 .* Trascurrido el plazQ.p|ar. ? 
cado en la regla anterior, .dicha 
Autoridad local remitirá al Go- j 
bierno civil los documentos si- » 
guientes: ¡

1 .” Instancia del Ayutamien- ' 
to proponiendo á este Ministerio ; 
los impuestos ó arbitrios .extraor
dinarios que necesite establecer.

2 .” Copia certificada del acuer- i 
do tomado al efecto por la Jun-
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s 
ta municipal espresando haber 
cumplido cuanto se previene en 
la regla primera de esta Real 
órden.

5/ Certificación de haber es
tado espuesto al público, durante 
diez dias por lo menos, el referido 
acuerdo de la Junta.

4 ." Lasreclamacionesquecon- 
tra el m.i&mo- se hubiesen presen
tado, debidamenteinformadas por 
el Ayuntamiento, ó certificación 
de no haberse dirigido ninguna.

5/ Un estado que demuestre 
el importe total de los gastos del 
presupuestos, los ingresos y re; 
cursos legales con que se cuente 
para cubrirlos, espresando la ci
fra á cada uno calculada, y el 
déficit que deba enjugarse por 
medio de recursos extraordina_ 
rios.

Y 6/ Cuando asilo exija la 
índole de los que se propongan, 
se acompañará una tarifa en que 
consten los artículos que se pre
tenda gravar, su precio medio, 
el derecho que hayan de adeu
dar y el producto que se supon
ga á cada uno durante el año 
económico.

5 .’ El Gobernador, despues 
de asegurarse de que se han cum
plido todas las prescripciones de 
esta circular, cuidando en. otro 
caso de'que se subsanen inme
diatamente las omisiones en que 
se hubiere incurrido, pasará el 
expediente á informe de la Ad
ministración económica, que pro
curará evacuarle en el término 
de quinto dia, oyendo luego en 
igual plazo á la Comisión pro
vincial, remitiendo sin demora 
todo lo actuado á este Ministerio, 
consignando razonadamente el 
juicio que la propuesta le hubiere 
merecido. .

6 .“ Los Ayuntamientos que 
en el término de tres meses, con
tados desde la publicación de esta 
circular, no instruyan el expe
diente á que se hace referencia, 
se entenderá que renucian al 
ejercicio de la facultad que les ha 
concedido en el art. 16 de la 
nueva ley de Presupuestos.

7 ." Quedarán sin curso to
dos los expedientes promovidos ó 
que se promuevan en solicitud de 
autorización para imponer sobre 
las contribuciones directas ma
yores recargos de los que están 
permitidos por las anteriores le
yes de Presupuestos,»

Lo que he dispuesto anunciar 
en el Boletín oficial, á fin de 
que penetrados los Ayuntamien
tos de esta provincia de la im
portancia de dicha disposición 
legal, puedan hacer uso de la fa
cultad que se les concede; á cu
yo efecto deberán tener muy 
presente los requisitos que han 
de llenar para evitar entorpeci
mientos en la tramitación de los 
expedientes, así como el término 
improrogable de tres meses, á 
contar desde la publicación de 
la Real órden-circular, que coñ 
tal objeto se señala.

Valladolid 8 de Agosto de 
1878.—El Gobernador interino, 
Ramón Loma.

Circular num. 113.

Encargo á loa Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan a la busca y 
detención del jóven Jesús Mosque
ra, cuyas señas se insertan á con
tinuación, el cual desapareció el 
dia 31 de Julio último de La Seca, 
y caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición.

Valladolid 6 de Agosto de 1878. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Loma.

Seilas que se citan.

Edad 17 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules y color 
quebrado; viste pantalón rojo, blu
sa azul y sombrero redondo.

NüM. 2.988.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión del l.*’ de Jda^o de 1878.

Presidencia del Sr. Alzurena.

Abierta á las doce de la mañana 
y leida el acta de ia anterior, fué 
aprobada.

Señores: Presidente, Alzurena. 
—Buitrón Luis.—Lanuza.—Tabla
res.—Montalvo. — Secretario, Ba
yón. — Guerra. — Pastor. — Velasco 
Neyra.—Medina.—Mateo. —Secre
tario, Gómez Rozas.—'Cuadrillero.
—G tierra.—Rueda.--Presencio Fer
nandez.—Madrueño.—Miranda — 
Loysele.—Cabo.—Francos.—Lopez 
San Martin.—Giraldo.—Maillo.

Acto continuo se dió cuenta de 
la distribución de fondos para aten
der á las obligaciones del presu
puesto provincial de los meses do 

j Abril y Mayo de este año, que as- 
i cienden en el primero á 55.963 pe- 
1 setas 62 céntimos, ÿ en el segundo 

á 57.366 pesetas 12 céntimos, y 
fueron aprobadas.

Se aprobaron igualmente las re
laciones de débitos del Ho.spital de 
la Resurrección, correspondientes 
á los meses de Febrero y Marzo, 
que ascienden en el primero á 
4.790 pesetas 53 céntimos, y en el 
segundo en dos partidas, la una de 
7.250 pesetas 70 céntimos y la otra 
de 10.905 pesetas 36 céntimos, 
acordándosé su pago por vía do 
subvención, con cargo al art. 2.% 
capítulo.6." de la sección 1.* del 
presupuesto vigente.

Se aprobó la nota de haberes de 
las nodrizas y mujeres que lactan 
y cuidan niños en la Casa-hospicio 
por el mes de Marzo último, impor
tante 7,500 pesetas, y se acordó su 
pago con cargo á los artículos 3.® 
ar6.“, capítulo 6.® de la sección 1.® 
del presupuesto vigente.

Se acordó el abono do 200 pese
tas cá Santos González Fierro, con
tratista del servicio de bagajes del 
cantón de Becillá de Valderaduey, 
por el segundo y tercer trimestre 
del actual año económico, y que se 
libro dicha cantidad á favor del 
mismo, con cargo al art. 2.°, capí
tulo 2.° de la sección 1.* del presu
puesto provincial vigente.

Se acordó el pago de 487 pesetas 
50 céntimos por el servicio- de ba
gajes, correspondiento al segundo 
y tercer trimestre del actual año 
económico, librándose á favor del 
contratista, Mauricio Capellán Pe
rez, en el cantón de Mojados, coa 
cargo al art. 2.^, capítulo 2.“ de la 
sección 1.’ del presupuesto provin
cial vigente. ;

Se acordó el pago de 200 pesetas 
á favor de Antonino García, con 
tratista de bagajes del canton de 
Medina del Campo, por eí servicio 
del tercer trimestre del corriente 
año económico, librándose á su fa
vor, con cargo al art. 2.®, capítulo 
2.“ de la sección L* del presupues
to provincial vigente.

Se acordó librar á favor de Félix 
González Oncalada, la cantidad de 
324 pesetas 87 céntimos, como con
tratista de bagajes del canton de 
Olmedo, por el servicio del tercer 
trimestre del: corriente año econó
mico, coa cargo al art. 2.°, capítu
lo 2.° de la sección 1.^ del presu
puesto provincial vigente.

So aprobó la cuenta de los gastos 
suplidos por el servicio de la capi
lla de San Gregorio, en el tercer 
trimestre del corriente año, impor
tante 58 pesetas 85 céntimos, y se 
acordó librar á favor del Conserje, 
Leandro Ramón Tristan, con cargo 
á la sección 2 ^, capítulo d v, artí
culo único del presupuesto vigente.

Se aprobó el abono de la mitad 
del descuento á los empleados de 
la Diputación, correspondiente al 
mes de Abril, importante 401 pese-, 
tas 3 céntimos, conforme á lo 
acordado por la Diputación, libran- 
dosé á favor del Conserje, Leandro 

Ramón Tristan, para disfrutar en
tre los partícipes, con cargo al ca-^ 
pítulo de Imprevistos del presu
puesto vigente.

So aprobó la inversion de 155 pe
setas coa destino á los náufragos 
de la Costa Cantábrica, por 1.a bor
rasca del dia 20 en el mes de Abril, 
con cargo al capítulo de Imprevis
tos, así como las 80 pesetas inver
tidas en obsequio á la estudiantina, 
librándose una y otra suma á favor 
del Tesorero. D. Julián Termens.

So aprobó la inversion de 83.5 
pesetas sobre las 10.000 consigna
das á los heridos é inutilizados en 
la última guerra, como suplemento 
para igualar á los que justificaron 
el derecho á percibí dicha gratifi
cación, cuyas 835 pesetas serán 
libradas del capítulo 2.®. 'art. 2.'’, 
sección 2.^, á favor de dicho Depo
sitario, D. Julián Termens, .según 
áUtorizácion y presupuestó vigente.

Se acordó anunciar para el 27 
del corriente y hora de las doce de 
la mañana, en el Salón de Sesiones 
de la Diputación, la subasta de la 
impresión áe.\ Boletín oficial para el 
año económico dé 1878-79.

Se acordó anunciar la subasta de 
los artículos de’Corner, beber y ar
der que han de suministrarse á los 
establecimientos de Beneficencia, 
para el dia 31 del corriente, á las 
diez de la mañana, en el Salou de 
Sésionés, así como para las telas y 
efectos necesarios á los mismos.

Éa este acto ocupó la presidencia 
el Sr. Gobernador.

El Sr. BayouJiizo presente que, 
por el Secretario de la Junta de 
Agricultura se habían reclamado 
algunos fondos para verificar en el 
término de Villaverde de Medina la 
inspección de algunas viñas, en 
las cuáles so creía la existencia de 
la Filoxera, y pedia que no siendo 
el gasto do mucha importancia, se 
atendiese á la reclamación de dicho 
Secretario.

El Sr. Gobernador manifestó ha
bérsele denunciado la existencia 
del insecto sospechoso de Filoxera, 
pero hasta corciorarse creyó opor
tuno y mas económico recomendar 
al Secretario de la Junta de Agri
cultura la inspección indicada, que 
supone un gasto de poca signifi
cación.

Y la Diputación acordó: facilitar 
defimprevistos los fondos, necesa
rios para el viaje , á. D. Francisco 
Arranz, Secretario de la Jauta do 
Agricultura.

En seguida se dió cuenta de! si
guiente dictámen:

«La Gomisioa ;.dé peticiones- ha 
»examinado.la presentada por Don 
«José G. de Modino, Profesor de 
«Lenguas de este Instituto, y en- 
»contrándola justísima, no tienen 
«inconveniente en que se 'acepte, 
«uivelándole en sueldo con los de- 
«más Profesores.—Palacio de la Di- 
«putacioa .29 de Abril, de 1878. 
«—Tomás Bayon. — Gavino Ma- 
«druéño.»
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El Sr, .Giraldo pidió fia palabra 
para mabifestáf qua partidárió "de 
la instrucción, pero teniendo en 
cuenta el mal estado de los fondos 
y contribuyentes, se lamentaba de* 
que no solo este Profesor de escasa 
importancia por lós pocos alumnos 
que acudían à lá asignatura, sino 
que tambien los demás empleados 
vendrían con exijoncias, y harían 
imposible el pago de las obligacio
nes del presupuesto, á lo que la 
Diputación, no debía esponerse.

El Sr. Bayon como firmante del 
dictamen, demostró haborso inspi- 
pirado ea anteriores acuerdos de 
la Diputación, y para casos análo
gos, no teniendo personalmente 
interés en el asunto. .

El Sr. Lopez San Martin apre- 
ciando las indicaciones del Sr. Gi
raldo, dignas de teuerse en cuenta, 
observó que en este caso concreto 
se trata únicamente de nivelar al 
Sr. Medina con los demás, sus 
comprofesores del Institqto.

El Sr. Velasco l^eyra esplicó sus. 
deseos de no crear gastos difíciles 
de satisfacer, y lo grave de aumen
tar el repartimiento á los pueblos 
que se hallan tan recargados.

El Sr. Buitrón Luis dijo que el 
Sr. Giraldo estaba en un error si 
creía que el Instituto vivía de los 
fondos del presupuesto provincial, 
siendo así que tenia recursos sufi 
cientes y aun sobrantes, por lo que 
debía aprobárse el dietámen.

El Sr. Giraldo rectificó, creyen
do haber entendido que el Instituto 
está á cargo de la Diputación y se 
paga de su presupuesto, por mas 
que cuente con algunos ingresos, 
no siempre bastantes á sufragár 
los gastos.—Declarado el punto su- 
ficienteniente discutido, se aprobó 
ei dietámen en votación ordinaria

Acto continuo se leyó el siguien
te dictamen;

«La Comisión de peticiones ha 
«examinado la instancia de dos 
«auxiliares de esta Diputación que 
«la suscriben, y teniendo presente 
«las circunstancias que' en ellos 
«concúrréu, consideran do equidad • 
«y merecida la petición de los mis- 
«mos, y en su consecuencia opinan : 
«que debe aeordarse el aumento 
«que pretenden.—Valladolid 29 do; 
«Abril de 1878.—Tomás Bayon'.— 
«Gavino Madrueño.» ,

El Sr. Lanuza apoyó el dietámen 
en breves palabras, encareciendo 
los buenos servicios de los auxilia
res y llamando la atención respec
to de D. Julián Mañueco, antiguo 
empleado, activo y laborioso ea el 
negociado de quintas, digno como 
los demás de que la Diputación 
premie sus servicios, teniendo eu 
cuenta que la vida es,muy cara y 
cortos los sueldos que disfrutan.

El Sr. Velasco Neyra espuso en 
contra que los temores del Sr. Gi
raldo se confirman, y proponía que 
este asunto corno los de igual ín
dole pasasen á la Comisión de pre’ 

supuestos, y que después de su, j 
informe podían discutirse en la 
Diputación y acordar lo conve
niente. * .

El Sr. Tablares apoyó 61 dictá- 
men, fundándóse en los méritos 
de los peticionarios acreedores al 
aumento, y que una vez acordado 
por la Diputación, la Comisión de 
presupuestos le consignaría áin 
debate. ' '

El Sr. Lanuza rectificó, llaman
do la atenciou hacia el Sr? Boal, 
auxiliar de la Contaduría, que en 
la enfermedad del Jefe;odo dicho 
negociado habia desempeñado sa
tisfactoriamente los negocios que 
habían ocurrido. y

El Sr. Buitrón Luis apoyó el díc- 
támeu, exponiendo que el personal 
de la oficina es escaso;^ que la Con
taduría necesitaba un escribiente, 
y se permitía proponer áD. Anto
lín García Ortega, bien conocido, 
y que esto y la aprobación del die
támen potlia hacerse por la Diputa
ción de plano.

El Sr. Velasco Neyra rectificó en 
el sentido de no formar oposición 
marcada al aumento de sueldos, y ? 
que su objeto era evitar las discú- ; 
Siones, pues en esta se había veni-* 
do á concluir por indicar el nom
bramiento de un nuevo empleado..

El Sr^ Presidente pidió ai señor 
Neyra antes de votar, esplicase su 
proposición, cuya resolución prévia: 
era necesaria?

El Sr. Velasco Neyra dijo que se? 
reducía su mocioa á que todas las 
peticiones se pasasen á la Comisión 
de presupuestos, y luego viniesen 
si procedía á la Diputación para 
ser objeto del debate.

Puesta á votación ordinaria, re-; 
sultáron ocho señores que la apro
baban levantándose, y otros ochu 
que nó, perrnaueciendo sentados.

El Sr. Lopez San Martin visto el 
empatOi pidió la palabra para ex
poner que no veia inconveniente en 
que los dictámenes se discutan en 
el estudio del presupuesto. Y como 
algunos señorbs quisieran agregar 
en este ú otro sentido su voto por 
haberse hallado fuera del Salón, el 
Sr.’ Presidente para evitar la con
tradicción de acuerdos ea el caso 
de abrir nuevo debate, dyimió la 
discordia aprobando la mocion del 
Sr. Neyra, y en su consecuencia 
quedó acordado que los dietáinfenes 
pasen prévLameate á la Comisión 
de presupuestos.

El Sr. Giraldo observó que la 
Comisión de presupuestos es hoy 
la del año anterior, pero que por 
su parte no se opone á que con
tinue. i

El Sr. Medina se ospresó en igua 
les términos que el Sr. Giraldo.

El Sr. Velasco Neyra expuso que 
la Comisión de presupuestos del 
año anterior, habia terminado su 
cometido y debia renovarse.

EVSr: Giraldo prestó su confor-' 
midad, y elSr. Gómez Rozas mani- 
festó que era de reglamento.

Así se acordó, y el Sr. Lanuza pi
dió la suspea.siou por cinco minu
tos, à fin de que los Sres. Diputados 
se pongan de acuerdo.

El Sr. Presidente accedió, y se 
suspendió la sesión por cinco mi-

Abierta de nuevo, por unanimi
dad fueron elegidos para formar , 
la Comisión de presupuestos:

.Por los dos Juzgados de la CapU? 
tal, los Sres. D. Fernando Miranda 
y D. Félix Lopez San Martin.

Por el Juzgado de Villalón, Don 
Jerónimo Francos.

Por el de Tordesillas, D. Marce
lino Diez Bueno.

Por el de Valoria, D. Felipe Ta
blares.

Por el de La Nava, D. Manuel 
Buitrón Luis.

Por el de Peñafiel, D. Antonio 
Medina.

, Por el de Medina del Campo, Don 
Eusebio Giraldo.
‘ - Por el do Olmedo, D. Eleuterio 
de Rueda.

Por el do la Mota del Marqúés, 
D. Eustaquio Calvó Láguná.

Por el de Medina de Rioseco, Dou 
Vicente Pizarro. , .

El Sr. Lopez San Martin mani
festó que hay créditos de carrete
ras que devougan el 6 por 100 y 
que sería muy conveniente .solven- 
t'arlos, para lo cual convendría un 
estad©'expresivo de dos -eróditos y 
débitos á cargo do la Diputación, 
expedido por Contaduría.

El Sr. Presidente acordó quedar 
sobre la mesa el presupuesto del 
inme liato ejercicio^ para que los 
Sres. Diputados así de la Csmisión 
como los que no formen parte de 
ella, puedan estudiarle con vista 
de cuantos antecedentes crean 
necesarios.

El Sr. Giraldo reclamó el-tiempo 
..suficiente- para el estudio' de los 

presupuestos.
El Sr. Medina suplicó Ia perma

nencia de los Sres. Diputados, pues 
que en tanto que la Comisión de 
presupuestos evacua su informe, 
pueden irse despachando los demás 

. asuntos,. hasta el..diajen que..se de
termine la discusión de presupues
tos que necesariamente necesita el 
voto unánime de la mayoría ab
soluta.

Siendo pasadas las horas de Re
glamento, señalando para la órden 
de la sesión inmediata los asuntos 
pendientes, se levantó la sesión.

Eran las dos y media de la tardo. 
,—El Vicepresidente, Diez Bueno. 
—Juan Callejo, Secretario.

El Sr. Lanuza leyó una nota cir
cunstanciada de los trabajos pres
tados por los empleados de esta 
Secretaría en la sección de cuentas 
del Gobierno, y pidió para los mis
mos una gratificación, que en su 
juicio y por el tiempo que en di
chos trabajos se ocupen, deben 
percibir la mitad del sueldo que 
disf^utau.

5.
Los Sres. Diez Bueno y Giraldo, 

manifestaron que era muy justo 
retribuir à los funcionarios depen
dientes de esta Corporación, por los 
trabajos especiales que prestan en 
las oficinas del Gobierno en horas 
extraordinarias y sin desatender 
las obligaciones de sus cargos res
pectivos, en el examen de cuentas 
municipales, y en su virtud propo
nían-á la Diputación que acordara' 
gratificarles con una suma que á 
juicio de la Comisión de presupues
tos debe de ser de 3.000 pesetas 
anuales y abonarse con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial, mientras dure 
el examen de dichas cuentas.

Y se acordó así por unanimidad.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

d€ la provincia de Valladolid.

NuM. 115.

SELLO DEL ESTADO.

SECCION ADMINISTRATIVA.-— NSOOCIADO 

ESTANCADAS.

A fin de dar cumplimiento á la 
circular de la Dirección general de 
Rentas^ Estancadas, fecha 29 de 
Julio último, que fija las reglas 
para llevar á efecto lo dispuesto en 
el árt. 31 de la ley de presupues
tos, hago saber á los individuos de 
la Exema. D putacion provincial, 

5 de lós Ayuntamientos y Juzgados 
’municipales contra quiénes estén 
t declaradas responsabilidades por 
faltas en el uso del sello del Estado, 
que en Virtud de dicha ley queda
rán exentos de cualquiera otra res- 
ponsábililad por este concepto, si 
antes dé 1.® de Enero’ dé 1879 ia- 

. grésan la 3.^ parte de multa cor- 
; tèà pon dieu te à los Visitadores. Qué 
si las infraccioaes á la legislación 
del papel sellado nó estuviesen de
nunciadas todavía, no serán casti
gadas, siempre que los referidos 
individuos reintegren al Estado 
antes de la indicada fecha el im
porte del papel ó; sellos que hayan 
dejado de usar; cuyos reintegros 
deberán hacerse en papel de pagos 
al Estado, dando cuenta á esta Ad
ministración y especificando los 
documentos á que so refieran los 
reintegros, la importancia de es'tos 
y la série y numeración del papel 
de pagos; sin cuyo requisito se con
siderarán sin ningún valor ni efecto.

Lo que so anuncia en el Bolelin 
oficial para que llegue à conoci
miento de los interesados y puedan 
áprovecharsé de los beneficios que 
por la citada ley ee conceden.

Valladolid 6 de Agosto de 1878. 
Bricio M.** Caramés.
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4
Num. 108.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

ds la provincia de Valladolid,

SECCION ADMINISTRATIVA.—NEGOCIADO 

PROPIEDADES.

No teniendo su vecindad en la 
Nava del Rey. D. Indalecio Martí
nez Alcubilla, deudor al Estado por 
plazos vencidos de bienes naciona
les en la cantidad de 2.375 pesetas, 
y siendo aquella la que figura en 
la cuenta corriente abierta á dicho 
comprador, esta Administration, 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 18 de la Instrucción de 31 
de Agosto del año próximo pasado 
yel8? de la ley de 13de Junio úl
timo, ha acordado citarle por me
dio de este periódico oficial para 
que en término de diez dias se pre
sente á satisfacer lo que‘ adeuda, 
pues en caso contrario, le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Valladolid 2 de Agosto de 1878. 
—Bricio M.® Caramés.

20 del comente, pata comprender- 
los en relaciones adiccionales del 
semestre de ampliación, puesto que 
hace ya dias se circuló en el Solelin 
oficial do la provincia los precios 
de abono del mes de Junio.—Dios 
guarded V. muchos años. Valíá- 
dolíd 6 de Agosto de 1878 —Angel 
Fernandez Martin.—3r. Alcalde 
constitucional de___

CUARTA SECCION.

NuM. 112.
Don l¿amon Ociavio de Toledo, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.
Por el presente edicto so hace 

saber: Que á virtud de ejecución 
propuesta contra D. Antonio Ar
guello, vecino y del comercio de 
esta dicha ciudad, sobre pago de

cuatrocientas nueve pesetas y se- j 
tenta y nueve céntimos, á los se
ñores Cisneros de Ibarrúz y Com
pañía, del de Madrid; se venden 
varios géneros de tienda de pasa
manería, valuados en la cantidad 
de dos mil ciento cuarenta y nueve 
pósetas y veintisiete céntimos, y la 
subasta tendrá lugar en pública 
licitacron el dia diez y nuevo del 
corriente mes, á las diez de la ma
ñana, en los Estrados de este Juz
gado,, haciéndose presente que se 
admitirá postura cubiertas que sean 
las dos terceras partes de la tasa
ción total, ó de la parcial en su 
casOi y que el expediente de su 
razón está de mauifiisto á los que 
intentaren tomar parte en la licita
ción, ea la Ercribanía del Actuario, 
calle de Padilla, número uno.

Dado en Valladolid á cinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Ramón Octavio de Tole- 
do.—Por mandado de S. S.^, Poli- 
carpo Gante.

NuM. 91.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Julio 

de iSlS.

QUINTA SECCION.

NoM. 109.

SECCION ADMINISTRATIVA.-—NEGOCIADO 

PROPIEDADES.

No teniendo su vecindad en Vi
llagarcía de Campos, D. Manuel 
Martínez, deudor al Estado por 
plazos vencidos de Bienes Nacio
nales en la cantidad de 1.502 pe
setas, y siendo aquella la que fi
gura en la cuenta corriente abierta 
á dicho comprador, esta Adminis
tración, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 8.® de la ley 
de 13 de Junio último y en el 18 
de la Instrucción dictada para su 
cumplimiento, ha acordado citarle 
por medio de este periódico oficial 
para que en término de diez dias se 
presente en esta dependencia á sa
tisfacer lo que adeuda, pues en 
caso contrario, le parará el per
juicio à que haya lugar.

Valladolid 3 de Agosto de 1878. 
—Bricio M? Caramés.

COMISARIA DE GUERRA

• DE VALLADOLID.

Circular num. 117.

Con el deseo de no seguir perjui 
cioá los pueblo.s de la provincia 
que hubiesen hecho suministros al 
Ejército y Guardia civil, durante 
los últimos meses del año económi
co, terminados en Junio, retrasán
dose en hacer efectivos sus impor, 
tes; ruego á V. que si tuviera do
cumentos que presentar en esta 
Comisaría por dicho concepto, cor
respondientes á los meses de Mayo 
y Junio, únicos que pueden ya ad- 
paitirse, los presente antes del dia

OIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Total.
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NACIDOS VIVOS.

Total 
de 

vivos.

3
»
2
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2
1

1
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1
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» » » 19

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Total

de

ambas 
clases

1 
3
»
2
» 
2 
l 
l
4 
1
5

20

Valladolid l.° de Agosto de 1878.—El Juez Municipal, Ramiro Fernan
dez de la Mora.

JUZGADO MUNICIPALJ^ÍJII^RITO DE LA PLAZA.
Defunciones registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Julio 

de 1878, dasideadas por sexo g estado civil de ¿os fallecidos.

NuM. 114.

Don Miguel Iscar, Alcalde g Presi
dents del Pœcmo Aguntamiento 
oonstitucional de la ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que en sesión cele
brada por dicha Corporación el dia 
cinco del corriente, se dió cuenta 
del proyecto de rasantes formado 
por el Arquitecto municipal para la 
Plazuela de Portugalete y sus vías 
afiuentes, y se acordó quede ex
puesto al público en la Secretaría 
de dicha Corporación por el térmi
no de quince dia§, á contar desde 
aquel en que se inserte este anun
cio en el Doletin oficial de la pro
vincia, á fin de que durante el 
mismo se puedan hacer por los que 
se crean interesados en el mencio
nado proyecto las reclamaciones 
que juzguen oportunas, advirtien
do qUe trascurudo dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que 
pudieran aducirse.

Valladolid seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho.—El 
Alcalde, MiguelTscar.

NuM, 116.

Aguntamiento constitucional de 
Pedrajas de San Dsteian.

Autorizado este Ayuntamiento 
para llevar à efecto las obras de re
paración indispensables en la Casa 
Consistorial y Escuela de niños de 
esta villa, y habiendo el mismo 
acordado que su adjudicación so 
verifique ea pública subasta, ha 
señalado coa tal objeto el dia 25 
del actual, de once à doce de su 
maña, en el Salón de Sesiones de 
la Municipalidad, bajo el tipo de 
900 pesetas 75 céntimos, en que 
dichas obras se hallan facultativa-

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

GENERAL.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

21 l » l JO • l
22 1 JO 1 1 JO » l 2
23 2 JO 2 2 J» » 2 4
24 1 1 l 3 » JO ' > JO 3
25 2 2 JO 4 2 1 3 7
26 1 JO 1 1 1 JO 2 3
27 1 1 JO 2 1 » • 1 3
28 l JO > 1 » » JO JO 1
29 1 » 1 2 . 1 . * 9 1 3
30 2» > .0 1 » 9 1 1
31 » JO 10 JO * 9 » 9

Total. 11 4 2 17 9 2 JO 11 28

Valladiñid l.®Ale Agos to de 1 878 -
'1

ElJuez Munie ipal. B ^miro Fernán.
dez de la Mora. i

mente apreciadas, y con sujeción 
al plano y pliegos de condiciones 
que so encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación.

Pedrajas de Sau Esteban 3 de 
Agosto de 1878 —El Alcalde Pre
sidente, Pedro M. Lozano.—Salus
tiano Muñoz y Giraldo, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos.

En la imprenta del Bole- 
fin oficial se hallan impresas 
las cédulas talonarias para 
las próximas elecciones de 
Diputados provinciales.

VALLADOLID:

Imprenta de Garrido, Obra 8.
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